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En virtud de cuanto antecede formulamos una Recomendación a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias de Sevilla para que iniciase un procedimiento de revisión de oficio de la resolución extintiva de 
las anualidades de ayuda por parto múltiple correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 formuladas 
por la persona que promueve la queja, y que, en su virtud, se procediera a su reconocimiento y 
abono tras recabar de la Agencia Tributaria o del interesado la documentación que fuese necesaria.

Dicha recomendación no fue aceptada por la citada Delegación por lo que se encuentra en trámite 
de ser elevada ante la Secretaría General de Familias.

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

…

En determinados casos la controversia sobre la vulneración de estos derechos surge en supuestos 
de ruptura de relación entre progenitores cuando uno de ellos dispone de la imagen del hijo que 
tienen en común a lo cual se opone el otro progenitor. Tal caso acontece en la queja 20/4656 en 
la que la madre de un menor se opone a que el padre y su actual compañera publiquen en redes 
sociales imágenes de su hijo sin su permiso. Toda vez que en esta controversia no interviene ninguna 
administración pública, tratándose de un litigio entre particulares, hemos de informar a la persona 
titular de la queja las vías para la defensa de sus derechos, recalcando que el artículo 6.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, dispone que el tratamiento de 
los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco de la persona afectada. Y el 
carácter inequívoco de dicho consentimiento implica que quien haya de autorizarlo ha de conocer 
con carácter previo el uso concreto que se va a dar al dato personal, sin que quepan autorizaciones 
confusas, genéricas e ilimitadas, máxime cuando estas van referidas a menores cuyo supremo interés 
también está protegido por la legislación.

Tratándose de personas menores de edad, sin suficiente capacidad de decisión, corresponde a 
su padre, madre o tutores prestar autorización para la cesión de su imagen personal y habrán de 
sopesar las posibles repercusiones de dicha autorización y adoptar la correspondiente decisión en 
interés del menor. 

En el supuesto de que existieran discrepancias entre ambos progenitores, titulares de la patria 
potestad, dicha controversia habría de dilucidarse atendiendo al específico régimen de guarda y 
custodia sobre el menor y, en ausencia de acuerdo, en última instancia la controversia habría de ser 
resuelta por los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional civil (familia). 

También en relación con la integridad del derecho del progenitor a disponer de la imagen de un hijo 
tramitamos la queja 19/2875 que iniciamos tras dirigirse a nosotros la madre de un niño matriculado 
en una escuela infantil de titularidad municipal, disconforme porque no se hubiera dado respuesta 
a la solicitud de acceso y copia de la documentación educativa de su hijo, incluyendo las fotografías 
y vídeos en que apareciera el menor.

La interesada nos decía que había solicitado por escrito a la escuela infantil, hasta en cuatro ocasiones, 
que le hicieran entrega de dicha documentación, sin que su petición hubiera sido atendida. También 
indicaba que para dicha finalidad había llegado a personarse en la citada escuela infantil sin que le 
facilitaran información alguna y recibiendo un trato que consideraba como de “falta de respeto”.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Administración local, titular de la escuela infantil, la 
emisión de un informe al respecto, respondiéndonos que aunque la escuela infantil es de titularidad 
municipal su gestión ordinaria la realizaba la empresa que resultó adjudicataria del contrato que 
se suscribió para dicha finalidad, a lo que añadía que en dicho asunto subyacía una disputa entre 
progenitores en proceso de separación, por lo que remitía la posible respuesta a las peticiones 
realizadas por la interesada a la Dirección de la escuela infantil.

Por todo lo expuesto, teniendo en consideración la titularidad pública de la escuela infantil, lo cual 
hacía que la Administración Local se encontrase directamente concernida por las peticiones realizadas 
por la interesada, emitimos una resolución recomendando que se ejercieran las potestades de 
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supervisión, vigilancia y control de la correcta gestión del servicio contratado, y que en consecuencia 
se verificase el cumplimiento por parte de la entidad contratista de las previsiones establecidas 
por la Consejería de Educación en el Protocolo de actuación de los centros docentes en casos de 
padres divorciados o separados, para garantizar que fuesen atendidas, conforme a lo dispuesto 
en la legislación, las peticiones efectuadas por la persona titular de la queja relacionadas con la 
información académica de su hijo y demás documentación solicitada.

A tales efectos, y para el cumplimiento de nuestra recomendación, el ayuntamiento de Marchena 
nos informó que había solicitado a la Consejería de Educación las instrucciones incluidas en el 
mencionado Protocolo.

…

3.1.2.13 Las personas menores de edad en el ámbito de la conciliación familiar dentro del 
empleo público

En este concreto apartado, caben destacar las quejas de personas interesadas que nos planteaban 
situaciones que afectaban a su derecho a que se flexibilicen las condiciones de trabajo para favorecer la 
conciliación de la vida familiar y personal, en caso de necesidades de menores o mayores dependientes 
a su cargo, previsto en el art. 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en las distintas normas 
reguladoras de estas situaciones para el personal empleado público en sus correspondientes 
Administraciones. En el caso de la Junta de Andalucía, en la Resolución de la Secretaría General de 
Administración Pública de 12 de marzo de 2020, complementada por la de 13 de marzo de dicho año. 

Las cuestiones controvertidas, en la mayoría de los casos, se centraban en determinar si la necesidad 
de cuidado de la persona a cargo daba lugar a la inclusión en alguno de los grupos de riesgo 
establecidos para la concesión de un permiso o adecuación de la jornada para su atención. En estos 
supuestos, contestamos a las personas interesadas que corresponde apreciar a la Administración si 
las patologías alegadas respecto de la persona a cargo son susceptibles de encuadrarse en alguno 
de los grupos de riesgo previstos en la referida Resolución, en función de los informes médicos y 
circunstancias alegadas. 

Y, en cuanto a la concesión de permisos o cambios en la jornada, dependiendo de la Administración 
en cuestión, se podrán autorizar cuando concurran circunstancias graves que lo justifiquen, y 
siempre que las necesidades del servicio queden cubiertas. 

Tras solicitar la correspondiente documentación justificativa de la situación planteada, la mayoría de 
las quejas fueron cerradas al no adjuntarse la documentación requerida o no quedar acreditada la 
concurrencia de las circunstancias que se han determinado para poder ejercitar este derecho. Entre 
éstas cabe citar las quejas 20/2310 y 20/5025.

En las tramitadas, tras recibirse los informes de las Administraciones correspondientes no se apreció 
un comportamiento de las mismas contrario al ordenamiento jurídico que resultaba de aplicación en 
ese momento.

Entre estas cabe destacar la queja 20/3614, en la que la interesada, personal de enfermería en un 
hospital público, nos solicitaba se le mantuviera el turno de mañana ante la necesidad de cuidar a sus 
padres y esposo, ya que durante ese horario eran atendido por cuidadores con cargo a la situación de 
dependencia. La Administración sanitaria nos respondió informándonos que, a pesar de la situación 
excepcional causada por la pandemia del Covid-19, “la citada profesional, aun figurando adscrita al turno 
diurno con Ia peculiaridad de cadencia antes descrita, le ha sido respetada su petición de necesidad hasta el 
punto que, con Ia concatenación de todas cuantas circunstancias de necesidad asistencial que han existido 
en el Centro, en el periodo transcurrido entre el 13 de enero y fecha de 14 de julio tan sólo ha sido requerida 
para trabajar en turno de tarde el día 30 de marzo de 2020, y ello, obedeció a Ia necesidad de una situación 
puntual como consecuencia de concurrir diferentes procesos de enfermedad en profesionales del Servicio de 
Quirófano, permaneciendo el resto de días de trabajo en horario de mañana adaptando su jornada a sus 
necesidades de conciliación.”
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